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PARTE OFICIAL.
1 ª  sección.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Deseando dar un público y solemne 
testimonio de lo grata que es á mi Real 
ánimo la memoria del heroísmo con que 
murió defendiendo el Trono y la inde
pendencia de esta nación magnánima en 
el glorioso dos de Mayo de mil ochocien
tos ocho el Capitán del Real cuerpo de ar
tillería D. Pedro Velarde San ti v a n , oído 
el Consejó Real pleno, y de acuerdo con 
el de Ministros, Vengo en hacer merced 
de título de Castilla, con la denominación 
de Conde de Velarde, Vizconde del dos 
de Mayo, y facultad de usar de ambos, á 
D. Julián Velarde Santiyan, hermano de 
aquel, para sí, sus hijos y sucesores, expi
diéndosele la Real cédula correspondiente 
libre de todo gasto por ahora, y hasta que 
resuelvan las Cortes sobre el proyecto de 
ley que se les ha de presentar, con arre
glo al artículo octavo de la de veinte de 
Febrero de ochocientos cincuenta.

Dado en. Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está 
rubricado de la Real m ano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia-Ventura González
R n m  p  rn

MINISTERIO DE ESTADO.
•

El Ministro plenipotenciario de Espa- 
ña en Paris ha informado al Gobierno, de 
que habiendo hecho celebrar una solemne 
función religiosa en la iglesia de la Mag
dalena en acción de gracias por el feliz 
restablecimiento de S. M. la Reina, ha
bían concurrido á esta ceremonia la ma
yor parte de las personas notables de 
Paris.

El Príncipe Presidente de la Repú
blica francesa envió en representación 
suya á su primer Ayudante de Campo y 
cuatro personas d e .su  mas alta servi
dumbre: el Sr. Ministro de Negocios e x -  
trangeros asistió en nombre del Gobierno, 
y las legaciones extrangeras acudieron en 
cuerpo, concurriendo todos los indivi
duos que las constituyen.

Al concluir la función, el Represen
tante español recibió de los concurrentes 
las mas cordiales felicitaciones é inequí
vocas muestras del interés que á todos 
inspiran la salud v la prosperidad de S. M. 
la Reina.

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.
Señora : La comunidad de prior y presbíte

ros beneficiados de la iglesia de la ínc li ta , sa
grada y militar orden de San Juan do Jerusa- 
len de Barcelona se apresura á acudir á los 
pies de vuestro augusto Trono, llena de la ma
yor aflicción, por el horroroso atentado come
tido contra la sagrada persona de Y. M. por 
un  eclesiástico en el nombre, pero otro Judás 
en el corazón y en las obras. En tan amarga 
y profunda aflicción solo queda á los firman
tes, como lo hicieron ya desde el momento que 
se recibió tan infausta nueva, dirigir al To
dopoderoso fervientes súplicas para el pronto 
y cabal restablecimiento de V. M., y para que 
en lo sucesivo guarde y conserve los preciosos 
dias de V. M. para la felicidad de todos los es
pañoles. Los ex ponentes, Señora, no encuentran 
otro lenitivo para mitigar su profundo dolor, 
por tan abominable y escandaloso atentado, 
que ofrecer sus personas y cuanto poseen á los 
pies de vuestro augusto Trono, como una p rue
ba inequívoca de su profunda, leal é inaltera
ble adhesión á la sagrada persona de V. M.

Barcelona 6 de Febrero de I8 5 2 .= S e f io ra .=
A L. R. P. de V. M.~=E1 prior dé la  iglesia, doc
tor José Simón Rubiz; Mariano Bruguera, p res
bítero ; Salvador Mas, presbítero; Salvador 
Mestres, presbítero; Jacinto Diaz, presbítero; 
Antonio Puig de Ganet, presbítero; Melchor 
Bonfill, presbítero; Isidoro P r á t , presbítero; 
Pablo Arólas, presbítero.

Señora: La asociación de beneficencia do
miciliaria, establecida en Sevilla por la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, se dirige á Y. M. para depositar en su 
amante seno la respetuosa manifestación del 
inmenso pesar que experimentó al saber el sa
crilego atentado de que Y. M. ha sido víctima 
inocente el dia 2 de este mes. Nuestros cora
zones , oprimidos por el terror y la angustia 
al primer anuncio del golpe regicida, se han 
dilatado con la consoladora nueva de estar ya 
á salvo los preciosos dias de V. M. ¡A y , Se
ñora! ¡Sabe el cielo cuáles han sido nuestros 
clamores para obtener este anhelado benefi
cio! ¡ Asi pudiéramos con nuestro vehemente 
deseo arrancar al libro de la historia esa ún i
ca hoja que mancilla la hidalga lealtad de tan 
tos siglos! Mas cuando aquella maestra severa 
diga á las edades futuras este negro crimen, 
no podrá tampoco dejar de referir la execra
ción universal con que fué maldecido, y el 
grito de horror que acompañó el golpe de una 
mano villana en todos los ángulos de la coro
na de Castilla. iDígnese Y. M. aceptar con agrado esta ex
presión sencilla de nuestro profundo respeto, 
y los votos que seguimos elevando ó Dios 
nuestro Señor por el pronto restablecimiento 
de la salud de V. M., que el Señor conserve 
los dilatados años que le pide esta piadosa
asociación. ^Sevilla 10 de Febrero de 18o2. = S e n o r a . =  
A L. R. P. de Y. M .= F .  la marquesa de la 
Molilla. L la marquesa del Moscoso, la conde- 
sa del Aguila, Amalia Nandin de Cavestauy, 
la marquesa de Campo Ameno.

Señora: Los empleados cesantes de la car
rera diplomática que suscriben esta reverente 
exposición, acuden respetuosos al Irono de 
V. M. para manifestar la alegría de que se 
hallan poseidos al ver á Y. M. libre ya ue to
do peligro después del atroz y bárbaro aten
tado que un hombre protervo, é indigno de 
contarse en el número do los ministros del 
A l t a r , osó cometer contra la sagrada persona
^ La divina Providencia, restableciendo la 
preciosa salud de V. M., ha dispensado el m a- 
vor de los beneficios á esta afligida nación. 
Gracias pues sean dadas al Todopoderoso por 
un favor tan distinguido: y V. M., Señora, 
dígnese admitir  con su natural bondad las 
protestas do amor y de respeto que con este 
motivo le dirigen los que, honrados porV. M. 
con la confianza de representar mas o menos

directamente su augusta persona cerca de las 
cortes ex trangeras ,  están doblemente obliga
dos á sacrificar sus vidas en la defensa de la 
mejor de las Reinas y de la sucesora mas dig
na de la gran Isabel.

Madrid 16 de Febrero de 18o2.=Señora.==
A L. R. P. de V. M. =  Iiipólito de lloyos, el 
marqués de Heredia-Garrion, Pedro Pascual 
de Oliver, el conde de Montealegre'de la Ri
vera, Felipe de Tavira, Joaquin Zamorano, Vi
cente Gutiérrez de Terán, Mauricio Gárlos de 
Onís, Joaquin María de Ferrer, el conde de 
Gasa Florez, Luis Galbo, el duque de Sotoma- 
yor,' Joaquin Francisco Campuzano, Luis de 
Potestad, Angel Gil de Borja, Alejandro Mon, 
Pedro J. Pidal, Luis de Florez, Joaquin F. Pa
checo, Francisco de Paula Quadrado, Manuel 
de Barros, Manuel Saenz de Viniegra, Santiago 
Usoz y Mozi, Luis González Brabo, Antonio 
González, Sinibaldo de Mas, Ignacio Jabat, Juan 
Peñuelasde Zamora, Vicente Sancho, Pedro A. 
de Argaiz.

Señora: El Tribunal de comercio de Ma
drid, no repuesto todavía de la sorpresa con 
que supo el atentado cometido el dia 2 del 
presente mes contra la augusta persona de 
V. M., se acerca al Trono á pagar el justo tr i 
buto de su lealtad , y á compartir también 
con V. M. la halagüeña esperanza de que el 
Todopoderoso, que no ha permitido la consu
mación del crimen mas horroroso, proporcione 
á Y. M. y al pueblo fiel, cuyos destinos le ha 
eneomendndtrj-'el resfáb1&DtiTníent6~ completo de 
su preciosa salud.

Tales son, Señora, los votos del Tribunal, 
que espera los acója V. M. con su acostumbrada 
benevolencia.

Madrid Febrero 7 de \ 852. =  Señora. = A  
L. R. P. de V. M. =  Antolin de Udaeta, prior 
interino; Manuel Vicente de Muguiro, cónsul; 
José de Ortueta, cónsul sustituto; Gregorio de 
Miota, letrador consultor; José de Gelis Ruiz, 
secretario.

Señora : Los escribientes de vuestro Minis
terio de Fomento, profundamente afectados 
por el atroz delito que en tan grave peligro 
ha puesto la preciosa vida de Y. M., se acer
can respetuosos á las gradas del Trono para 
reiterar su lealtad, haciendo fervientes votos 
al Ser Supremo por el completo restableci
miento de vuestra preciosa salud.

Dígnese Y. M. aceptar este sincero tributo 
de adhesión y fidelidad. Madrid 8 de Febrero 
de I8 5 2 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. de Y. M.*=Joa- 
quin Aroca, Rafael Ruiz, Ventura Maestre, 
Luis Ducassi, José María Santero, Federico 01- 
bes, José Hiruela, Cándido Callejo, Ginés Cuar- 
tero, Lorenzo Francisco Diez, José Navascues, 
Felipe Acuña, Antonio Rosado, Eulogio Moli
na Juan Peñalver, Pedro Antonio González, 
Francisco Posada, Frutos de la Revilla, Juan 
Vázquez, Nicolás Quintana, Francisco Martin 
Matilla, Eduardo Romero, José Manuel de 
Ainz, Juan Lapazarán Olazabal.

Señora: La escuela normal central de ins
trucción primaria, llena de respeto y del mas 
acerbo dolor, llega á L. R. P. de V. M. a e i -  poner el sentimiento de que todos sus indivi
duos se hallan poseidos en las actuales cir
cunstancias. ,Fl Todopoderoso, que ha salvado milagro- 
sámente la vida de V. M. es testigo de los 
votos que le dirigimos por la conservación de 
sus preciosos dias. ¡Ojala que nuestras su p l i 
cas sean escuchadas, y que podamos ver pron
tamente restablecida á la mas querida de las 
Reinas á la mas cariñosa de las Madres!

Madrid 4 de Febrero de I8 o 2 .= S e ñ o ra .— 
pt do Y. M.=*=El director, José Fran— 

cisco de lturzaeta , el director espiritual, José 
García Mosquera; José María Florez, Jacinto 
Sarrasí, José María Ania, Lino Duarle y Soto, 
Manuel López y Benito.

Señora: Los porteros del Ministerio de Fo
mento, sumidos en el mas profundo dolor, ren-

didamente exponen á Y. M. el justo senti
miento que les causa el alentado cometido por 
una mano sacrilega el dia 2 del corriente con
tra la preciosa vida de Y. M., y el vivo inte
rés con que ruegan al Todopoderoso por el 
mas pronto y completo restablecimiento de 
vuestra importante salud, cuyos deseos tienen 
la satisfacción de poder manifestar á Y. M. co
mo testimonio de su decidida adhesión.

Madrid II de Febrero de 1852 .= S eñora .=
A L. R. P. de Y. M .=EI portero m a yo r , An
tonio Rodríguez; el portero primero, Francisco 
de los Albitos; el segundo, Manuel Alvarez; el 
tercero, Andrés Bernardo; el cuarto, Tomas 
Vicente; el quinto , Felipe Manzano; el sexto, 
Juan Fernandez; el sétimo, Joaquín Iglesias; 
el octavo, José López Prieto; el noveno, Euse- 
bio Martin; el décimo, Hermenegildo Antonio 
Gómez; el agregado á la biblioteca, Mariano 
Aranda.

Señora: El cuerpo de ingenieros de minas, 
que á nadie cede en amor y lealtad á la a u 
gusta persona de V. M., llega con el mas pro
fundo dolor á exponer su acerbo sentimiento 
de que haya podido ser capaz un español de 
alentar contra la preciosa vida de V. M. en 
unos momentos tan solemnes y de tanto p la
cer para la nación ; y animados de los deseos 
mas acendrados de patriotismo y adhesión á 
V. M., ruegan al Todopoderoso por el restable
cimiento de su salud, ofreciendo á Y. M. sus 
corazones como súbditos y leales caballeros.

Dígnese V. ,M. acoger como íntimamente 
verdaderos estos sentimientos que ofrecen á 
sus Reales plantas.

Madrid 3 de Febrero de 4 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M. =  RafaeI Cavanillas, Joa
quin Ezquerra, Rafael de Amar de la Torre, 
Benito del Collado y Ardanuy, Ramón Pellico, 
Felipe Naranjo y Garza, Amalio Maestre, Poli- 
carpo Cía, Jacinto de Madrid y Dávila, Luis 
de la Escosura, Sergio Yegros, Lucas de Al- 
dana, José Grande, Luis Sánchez Molero, José 
de Aldama, Pedro Sampayo.

Seño ra : Los empleados del departamento 
de grabado, unidos al general sentimiento que 
hoy aflige á todos los españoles, se acercan 
con el mas profundo respeto á L. R. P. de 
V. M. á dar á su Reina y Señora el mas sin
cero y público testimonio de su amor y lealtad.

Admitid benignamente, Señora, esta sen
cilla, pero muy veraz exposición de nuestros 
leales corazones.Rogamos al Todopoderoso por vuestra sa
lud, que sin duda nos concederá, asi como 
nos libró vuestra hermosa v ida , torciendo el 
brazo del asesino, que tan alevemente osó 
atentar á ella.Madrid 9 de Febrero de I8o2 .^=Señora .=  
A L. R. P. de Y. M.=*=Remigio de Vega, Fran
cisco Coromina, Luis Marchionni, Lorenzo Bar
rio, José Perez Varela, Luis Plañiol, Antonio 
deP o rto  Mondragon, Gregorio Sellan, Manuel 
de Vargas; por poder y en ausencia de Don 
Santiago Malacucra , Manuel Alegría ; José 
G ^ s / l l ip ^ to JC ro b a n ^ a ,  Ambrosio Rodríguez, 
Guiíférmo Martínez, José Duro.

Señora : Los empleados de la fábrica na
cional del sello, profundamente conmovidos 
por el horrible atentado cometido contra la 
persona de V. M. en el dia 2 del actual, no 
pueden menos de acercarse respetuosamente á 
sus R. P. para manifestar el sentimiento que 
ha causado á todos los que suscriben , así co
mo la sorpresa con que han sabido que había 
un español capaz de cometer tamaño delito.

Tales son, Señora, los sentimientos de los 
que suscriben, que quedan rogando ferviente
mente al Todopoderoso por el pronto restable
cimiento y conservación de la preciosa vida 
de V. M., esperando se dignará aceptar esta 
leal y sincera manifestación.

Madrid 4 de Febrero de 4852.=Señora.=» 
A L. R. P. de V. M.^Bartolomé Coromina, Ma
nuel López, Rafael de Villanueva y Gómez, 
Luis de Aguilar y Aguilera, Valentín Gredi-



2
l i a ,  Pedro  Abella , A g u s t ín  T e n re y ro ,  Cárlos 
López ,  A n tonio  J u a n  M artínez Félix  Abella , 
Domingo C a r b a j a l , Epifanio P e r e z ,  F ranc isc o  
Conejo.

S eñ o ra :  La escuela p re p a r a to r i a  p a ra  las 
especiales de  c a m in o s ,  m in a s  y a rq u i t e c tu r a  
se pos tra  á L. R. P. de  Y. M. rog án d o la  se 
d ig n e  a d m i t i r  la e x p re s ió n  d e  s u  cordia l  ale
gr ía  por el an siad o  res tab le c im ien to  de  la p re 
ciosa sa lud  de  V. M., como de la  v e rd a d  y fer
vor  con q u e  e leva su s  orac iones  al Todopode
roso p o r q u e  la co nse rv e  los d i la tados  años que  
la M o n a rq u ía  española  neces i ta re  pa ra  su 
g ra n d e z a  y p ro sp e r id a d .

M adrid  M de F e b re ro  d e  18 5 2 .= S e ñ o r a  
A L . R . P .  de V. M .= E l  d irec tor ,  Gerónimo del 
Cam po .

S eñ o ra :  Los a rq u i te c to s  de la Real Acade
mia de  nobles a r te s  de S an  F e rn a n d o  s in t ie -  
on el m ay o r  dolor al s a b e r  el h o r ren d o  a le ñ 
ado cometido con tra  la a u g u s ta  Real persona 
e V. M., y a c u d e n  á su s  Reales pies á ma~ 
ifes tar  su  adhesión y fidelidad , asi como el 
egocijo q u e  hoy ex p e r im e n ta n  sus  co/cizuncs 
on la ag rad ab le  nueva del res tab lec im ien to  de 
i preciosa s a lu d  de V. M . , cuya im p o r ta n te  
ida p ro lon gue  el Todopoderoso tan tos  anos 
orno desean  todos los españoles ,  y e n t re  ellos 
os qu e  es tán  dedicados á u n  a r te  al q u e \ .  M. 
iispensa su  protección.

M adrid  10 de F eb re ro  de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
l L. R. P. de V. M .= P e d r o  Tomó y V e rc ru y s -  
e, Antonio  I tu r ra ld e ,  Santiago de Angulo, Se- 
feriano Sainz  de la L a s t ra ,  José Jo aq u ín  de 
barró la ,  Carlos de H e rre ra ,  José Nuñez Cor
sés, Domingo González de la F u e n te ,  Carlos 
xondoríf, Manuel I leredia  y Tejada, José Ma
j a  Mellado, B runo  F. de los H o n d e ro s , Lucas  
ía r ía  Palacios, J u a n  N icolau ,  Ramón Alcalde, 
uan  A ntonio  Lloret, Luis  A ntonio  Fenech, Mi- 
;uel García, Francisco  de U rqu iza ,  Aníbal Al- 
yrarez, Bartolom é Tejera Diez, W enceslao G a -  
/ i ñ a ,  J u a n  E s té b an  P u e r t a ,  M ariano Calvo, 
luán  Bautis ta  Peyronet,  Jus to  de Ibaseta ,  Ale- 
an d ro  de lá Plaza, Antonio Florencio Delgado, 
losé Perez Gachito rena ,  José Segundo de Le
na ,  Miguel Mendieta, Mariano de Marco A r tu ,  
[sidoro L e jm a ,  Leopoldo Zoilo López, José París ,  
tfanuel Seco, José María de la Cruz,  F ranc isco  
Castellanos, Matías Laviña, E ugen io  de  la Cá- 
n a ra ,  Ignacio María Garrido, José María L luch , 
íuan  José de Alzaga,  Carlos Bosch y Romaña, 
Simón Martinez A b a d ,  A g ustín  Felipe Pero, 
Antonio de Gachavera y L á n g a ra ,  J u a n  Pedro 
Ayegui, J u a n  José de U rq u i jo ,  Narc iso  P as 
cual y C o lo m e r , Antonio de H erre ra  de la 
Calle, Cárlos Colubi, Francisco Pablo G u t ié r 
rez, Manuel María de Azofa, J u a n  José S á n 
chez Pescador ,  J u an  Miguel d e T n c lá n  Yaldés, 
íuan  Moran L a v a n d e ro ,  Isidoro L lanos, José 
María G u a l la r t  y Sánchez.

Señora : La sociedad médica genera l  d^ so
corros m útu os  c u m p le  hoy gustosa con el de 
ber que como españoles  y como profesores de 
la ciencia de c u ra r  t ienen los ind iv iduos  qu e  
la componen , m an ifes tando  á V. M. el p ro fu n 
do sen t im ien to  qu e  afectó sus  corazones al te 
n e r  notic ia del a ten tado  com etido en la m a ñ a 
na  del d ia  2 del corr ien te  co n tra  su  preciosa 
Yida.

La P ro v id enc ia ,  S eñ o ra ,  q u e  vela in cesan 
tem e n te  por la conservación de v u e s tra  Real 
persona , no ha p e rm it ido  q u e  los españoles, 
cuyo am o r  y respeto á sus  Soberanos son p ro 
v e rb ia le s ,  quedasen  huérfanos  de su  Reina, 
n i  ex p u es to  el país á las fatales consecuencias  
de  tan  lam en tab le  o r fan da d ,  reem plazando hoy 
aquel  sen t im ien to  otro de satisfacción q u e  p e r 
m ite  á esta sociedad c o n g ra tu la rse  por el buen  
es tado de V. M., debido en  g r a n  pa rle  á los 
oportunos auxilios de la noble ciencia q u e  p ro 
fesan sus individuos.

Dignáos,  Señ ora ,  a c ep ta r  este s incero ho
m en a je  de respeto  y consideración q u e  t iene 
el honor de ofreceros la ex p re sad a  sociedad 
médica general de socorros m útuos .

Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= s  
A L. R. P. de Y. M.c=. José F ig u er  y Cubero, 
p r e s id e n te ;  Natalio Medrano y J i r ó ,  secre ta 
rio de la J u n ta  de apoderados;  Antonio Manté, 
secre ta r io  de actas.

Señora:  La J u n ta  de gobierno del colegio 
de p ro cu ra d o res  de los T r ib una les  de esta co r
te ,  por  sí y á n o m bre  de sus represen tados ,  
se acerca respetuosa al Trono de V. M. p a ra  
m a n ife s ta r  la p rofunda indignac ión  y el acer 
bo pesar  q u e  ha causado á esta co rporación el 
h o rren d o  a ten tado  cometido co n tra  s u  a u g u s 
ta  Real persona.

Increíb le p a r e c í a , S e ñ o r a , que  en este 
suelo clásico de lealtad y veneración  hacia sus 
Reyes h ub iera  quien  se a trev iese  á p en sa r  s i 
qu ie ra  tan  horr ib le  delito. Poro el Altísimo, 
Yelando s iem pre por los preciosos dias de Y. M., 
la  salvó del peligro, conservándo la  pa ra  la fe
licidad y v e n tu ra  de su  pueblo.

Esta  corporación, S e ñ o ra , ansia el m om en
to de ver  á V. M. completamente restablecida, 
y á este fin dirige s in  cesar sus  preces al To
dopoderoso, que  las escuchará benigno, d e 
ja n d o  colmados los deseos de todos los in d iv i duos de este colegio.

K1 cielo conserve dilatados años la im p o r -

inte vida de V. M. para bien y felicidad de 
k monarquía.

M adrid 5 de Febrero  de  1852. =  S e ñ o r a . =
, L. R. P. de Y. M .= E i  d ecan o ,  Pedro  L efe-  
re;  Lorenzo S an ch o ,  con tador;  Franc isco  Lo- 
>ez S e n an ,  consiliario p r im ero ;  Rafael M art i-  
iez V alladares,  consiliario seg u n do ;  José Igle- 
ias Basoban te ,  tesorero; Manuel B e n tan e ra  y 
I a e d o , a r c h iv e ro ;  José G o lin o s ,  secre ta rio  
i r im e r o ; Manuel T o v a r , s e c re ta r io  segundo.

S eñora :  La Academia q u i rú rg ic a  m a t r i t e n -  
e , com puesta  de mas de mil profesores de 
iencias m éd icas ,  y rep resen tad a  por la j u n t a  
lirectiva q u e  suscribe, fa ltar ía  á la obligación 
nos sagrada  si no m anifestase  la so rp resa  y 
íorror in sp irad o  por  el alevoso c r im e n  q u e  el 
lia 2 del ac tual so in te n ta ra  c o n t ra  la p r e -  
:iosa Vida de  Y. M., y que  ha de jado  a tón itos  
( llenado de indignación á los hijos de este 
Dais clásico de la nobleza y de la h id a lg u ía .

Los socios de la Academia q u i r ú r g i c a ,  q u e  
m tc s  q ue  todo son c iu dadanos  a m a n te s  leales 
i e  su Reina co n s t i tu c io n a l , no p u e d en  m enos 
1e co nsignar  e! p ;o fundo  sen tim ien to  de  qu e  
jor tan h o r r i b l e  a ten ta d o  se hal lan  poseídos^ y 
le  rog a r  á Y. M. se d ign e  a d m i t i r  los votos 
vehementes q u e  les a n im an ,  como á los dem ás 
españoles, por  q u e  Dios le haya conservado y 
prolongue la vida y reinado  de la a u g u s ta  y 
m a g nán im a  Pr incesa  que  hoy ocupa el Trono 
de Castilla, y con la q u e  confian v e r  afianzada 
[a t r a n q u i l id a d  pública  y el p rogreso  del co
mercio, de las a r te s  y las ciencias.

Madrid í 0 de Febrero  de 1852.— S e-ñ o ra ,=  
A L. R. P. de V. M.==La academ ia  q u i rú rg ic a  
m a tr i tense ,  y en  su  n o m b re ,  p r e s id e n te ,  Luis 
de Portil la; p r im e r  v icepres iden te ,  Manuel Mar
tin Molina; segun do  v icep res iden te ,  Dionisio 
Perez y Chacón; secre ta rio  de gobierno, Ciríaco 
Ruiz J im énez;  secretario  de ac tas ,  J u a n  Saiz 
Rioyo ; secre ta rio  de co rrespondenc ia  nació 
n a l , Pedro Clavo y Am o; secre ta rio  de  co rres
pondencia  e x t r a n g e r a , José León ; tesorero, 
Seb as t ian  Ortega de Izqu ie rdo ;  co n tad o r  , H i 
lario Marin; bibliotecario , Francisco  A bril ;  d i 
rector  de la p r im e ra  sección , José María O la-  
v id ;  d i rec to r  de .a s e g u n d a  sección,  Ignacio 
G a r c í a ; d i rec to r  de la te rce ra  sección , Ju an  
Mora; d irec to r  de la c u a r ta  sección,  Dionisio 
López Cerezo.

S e ñ o r a : La Real m a es t ra n za  de caballería 
de la c iu d a d  de G ran a d a  , l lena  de u n  p ro 
fundo dolor por el horroroso  a te n ta d o  cometi
do en  la au g u s ta  pe rsona  de  V. M., se ap re su 
ra  á ofrecer á su s  Reales pies la lea l tad  de sus 
sen tim ien tos .  No son ba s tan tes  las m a s  sign i
ficativas ex pre s io n es  p a ra  m a n i fe s ta r  la cons
te rnac ión  de  q u e  se ha l la  poseído este  Real 
c u e r p o ,  y con él s in  du d a  la nación en te ra  
por t a n  s o rp re n d e n te  como inespe rado  acon
tecim iento .  Solo les es d a d o ,  al mismo tiem po 
de  ex e c ra r  el c r im e n ,  a s e g u ra r  de nuevo  la 
fidelidad y constan te  ad hes ión  á v u e s t r a  p e r 
sona a u g u s ta  de este v u e s t ro  Real cu erpo  de 
m aestranza ,  q ue  reco rd aba  s iem p re  con orgullo  
que  en  es ta  noble y leal n ac ión  ja m á s  so h a 
bía in te n tad o  tan  h o r ren d o  c r im e n .  La d iv in a  
Providencia ,  s in  em b arg o ,  por  uno de sus  s i n 
gu la re s  favores, ha p re s e rv a d o  la preciosa vida 
de Y. M ., y en ella confiamos tam bién  q u e  
p ron to  nos concederá el indecible  gozo de s a 
ber  asegu rado  el com pleto  restab lec im ien to  de 
n u e s t ra  ad o rad a  Reina.

Dígnese Y. M. acoger benévola los s inceros  
votos de esta Real m aestranza ,  que d ir ig e  al 
Todopoderoso ferv ien tes  súp licas  por la sa lud  
de  v u e s t ra  Real p e rso n a ,  cu ya  vida conserve  
m uchos  años p a ra  bien de la m onarqu ía  e s 
pañola.

G ran ad a  6 de F eb re ro  de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  E1 te n ien te  de h e rm a 
no m a y o r ,  An tonio  Diaz de R ivera; F ra n c is 
co Perez de I l e r r a s t i ,  Manuel V i l la re a l , Ma
r iano Tello y F e r r e r ,  F ranc isco  de Q u esada  
C añ av era l ,  C. el conde de B enalua,  el m a r 
ques  del C adim o, el m a rq u é s  de Casablanca, 
R. F. conde de J im e r a ,  el m a rq u es  de Diezma, 
Ju an  de A n s o t i , B altasar  Diez de R ivera ,  
Francisco Nestares Perez Y a l i e n l e , Francisco 
J i w e r g ,  José del P u lg a r ,  A n drés  del P u lg ar ,  
Joaqu ín  Perez del P u lg a r ,  J u a n  de  Dios P a 
dilla, el conde de V i l l a a m e n a , el conde de FIo- 
r i d a b la n c a , F ran c isco  de Pau la  T rebijano, José 
Tello, Vicente Tello, F ern a n d o  OsorioCalbache, 
el v izconde de los V il la res,  Miguel Careaga, 
Emiiio P u lg ar ,  el conde de S an ta  Ana, José de 
Zárate  y Mora, Narciso de I l e r e d ia ,e l  m arqu es  
de Donadío, vizconde de Miranda, el conde de 
Selvaflorida , el m a rq u e s  de C a iced o , Manuel 
Tello Valladares, J u a n  Toledo y Muñoz; y se
c re ta r io ,  Luis Dávila.

Señora:  Si el atroz a ten tad o  com etido con
tra  la sagrada  persona de Y. M. por  u n a  mano 
ta n  c r im in a l  como tem era r ia ,  colmó de in d ig 
nación y dolor á todos los e sp añ o les ,  la n o ti
cia q u e  acaba de pub licarse  oficialmente del 
completo res tab lec im ien to 'd e  la preciosa sa
lu d  de Y. M. nos llena de alegría. Ruego á 
V. M. q u e  me pe rm ita  ac ercarm e resp e tu o sa 
m en te  á su  Trono por medio de es ta  r e v e re n 
te exposición p a ta  felicitar á V. M. con tan g ra to  motivo.

P re se n ta r  á V. M. con tal ocasión la s e g u 
r id a d  de  la p ro n t i tu d  con qu e  yo ac u d i r ía  er  
c u a lq u ie r  tiempo y  c i rcu nstanc ia s  á su  defen

s a ,  no se rá  m as q u e  ofrecer  el cu m p lim ie n to  
del m as  sag rado  d e b e r ,  y la co nsecuenc ia  n a 
tu ra l  de los servicios qu e  h ay a  podido ten e r  
el honor de p re s e n ta r  á Y. M. y al Trono d e s 
de el t iem po del au g u s to  Abuelo  de Y. M.

Dígnese pues  V. M., S e ñ o r a ,  a d m i t i r  en 
su  notoria  b on dad  esta sencill ís im a m a n ife s 
tación de m is  se n t im ie n to s ,  y ¡q u ie ra  la P ro 
videncia  co n se rv a r  su im p o r ta n te  v ida  para  
felicidad de  los españoles!

G ra n ad a  17 de Feb re ro  de 18 5 2 .c = S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M . =  E1 M arqués  de la C ons
tan c ia .

S eñ o ra :  Los q u e  s u s c r ib e n ,  vecinos de la 
villa de U t r e r a ,  llenos de a m o r  y de  respeto  á 
Y. M ., se a p r e s u r a n  á m an ifes ta r le  el s e n t i 
m ien to  de  h o r ro r  é ind ignac ión  d e q u e  se h a 
l lan  poseídos a! co n te m p la r  q u e  un español,  
o lv idado de  sí m ism o ,  de  s u  p a tr ia  , y de 
cu an tos  d eberes  y respetos t ien e  el h om bre  c i
vil izado, t r a t a r a  de rea l izar  un  a ten tad o  m o
ra lm en te  imposible , y que  ni tiene ejemplo, ni 
te n d r ía  j a m á s  o tra  m em oria  q u e  la rep roba  
cion u n á n i m e ,  p o rq u e  de seguro  q u e  esta n a 
ción leal y generososa no a b r ig a  ni a b r ig a rá  
j a m á s  en  su  seno otro m o n s t ru o  como el e x e 
crab le  q u e  in ten tó  co n v e r t i r  en  p e rp e tu o  lu to  
y e sp an to  la a legr ía  de todos los españoles. La 
d iv in a  P rov idenc ia  no quiso  al fin p e rm i t i r  
q u e  se co n su m ase  u n  regic idio en  la pe rsona  
de u n a  S e ñ o r a ,  de u n a  Madre t ie rna ,  y de u n a  
R e in a ,  q u e  por  sus  re lev an tes  p r e n d a s  ha l le
gado felizm ente á se r  y se rá  s ie m p re  el m as 
sag rado  vínculo  de paz ,  u n ió n  y concordia 
en t re  todos los españoles.

Los q u e  f i rm an ,  llenos sin em b arg o  de j ú 
bilo por  la v e n tu ro sa  n u ev a  qu e  ac ab an  de re 
c ib ir  del p ro n to  res tab lec im ien to  de  V. M., han  
elevado hoy al cielo sus  fervorosos votos pa ra  
que  conserve  la preciosa vida de V. M. d i l a ta 
dos años p a ra  la gloria y la felicidad de los 
españoles. •

U tre ra  8 de F eb re ro  de 1852. =  Señora =  
A L. R. P. de V. M.— El T en ien te  Coronel,  Jo
sé María V alero; el corone!, Mateo Fernandez ;  
l icenciado, Manuel de So l ís ;  A ntonio  Garcés, 
Diego S a n a b r i a ,  José J im énez ,  J u a n  Martinez; 
J u a n  D om inguez y S a la s ,  p re s b í te ro ;  Alonso 
G a rc és ,  Felipe de  B urgos ;  licenciado Antonio 
del R io; l icenciado , José Riarola P e r e z ,  Mar
qués  de Viilareal de P u ru l le n a ;  A lv a ro  P a 
checo, cap i tán  re t i r a d o ;  Jo a q u ín  G arc ía ,  p r e s 
bí te ro ;  F ranc isco  Gómez Q u in te ro ;  el t e n ien te  
coronel r e t i r a d o ,  E d u a rd o  López; Pedro  de 
Solis,  m a e s t r a n te  de  la Real de Sev il la ;  J u an  
del R io,  l icenciado; Seraf ín  Q u in te ro  y G a r 
zón , José de O re ju e la ,  F ranc isco  O re jue la  
Anton io  Beato ,  F e rn a n d o  de Solís ,  S im ó n  da 
G ib a ja ,  Manuel de B urgos ,  José Góm ez, José 
R ios ,  José A rias  de  S a a v e d ra ,  Franc isco Ba- 
que¿o y R u iz ,  Luis Morga, Franc isco  Soria, 
Tomas Alda ve, Tom as Diaz Fernandez ,  A n t o 
nio Garro te ,  F ran c isc o  J im éne z  del Villar,  Ino 
cencio Perez y Diaz, A n tonio  G u d in ,  A lvaro  
M art inez ,  Manuel María R o d r íg u e z ,  F ranc isco  
P a r ra  y J im én e z ,  A n ton io  Delgado, Luis  de 
Trillo y A r a g ó n ,  Antonio G u í l le n ,  A n ton io  
D aza ,  A n tonio  D J g a d o ;  Diego R om ero ,  p re s 
b í te ro ;  Manuel G u t ié r re z ,  pre sb í te ro ;  Jo aq u ín  
Golchero, p re sb í te ro ;  J u a n  B ravo, p resbítero; 
Ju a n  María G a iam e li ;  José A lv a re z ,  p r e s b í te 
ro; Francisco P auza  y Ram os, p resb í te ro ;  A n 
tonio Monreal; Jo aq u ín  M a r t in ez ,  p resb í tero ;  
Joa q u ín  González, F ranc isco  L erena  y A r m e n 
i a ,  José de  M. C éspedes;  José María Gandiel,  
p re sb í te ro ;  J u a n  de Dios M airufo,  presb ítero ;  
José María C arr i l lo ,  p resb í te ro ;  Pedro  León, 
p resb í te ro ;  José María P as to r ,  p resbítero .  Ju an  
O re l lana ;  José María A q u in o ,  diácono; José 
María Sousa ; P ed ro  José R u iz ,  v icario e c le 
siástico; J u a n  T irado ,  p re sb í te ro ;  Manuel Mon
re a l ,  p r e sb í te ro ;  A ntonio  M archena Valera, 
AciscloPeronces, F e rn a n d o M u ñ o z ,A g u s t ín  Diaz 
de la S e rn a ,  Manuel de Quevedo, C lemente Gil 
Sanz, Casimiro Carro-M artinez, Aniceto Mario, 
Manuel María de Roca, Franc isco  de Pau la  L i 
n a re s ,  J u a n  Gómez, Alonso Riarola, José Do
m ín g u ez  Brioso, J u a n  Anloni  P erez ,  Rafael 
Gómez de Orozco, Diego Garcés ,  José M a rn  
Molini y G o var t ,  Mauricio C erdera  , F ranc isco  
R ivero ,  Antonio  M art in ,  José Coronina ; Ma
nuel R odr íg ue z ,  p re sb í te ro ;  Mariano E n c im e -  
l lu , José J u b re ro ,  Venancio F ra i le ,  Ignacio de 
O jeda ,  A n tonio  A s e n s io , José  María Garrido ,  
Antonio M ar t in ez ,  Miguel A r e n a s ,  J u a n  M a 
ría  B erde ja ,  Franc isco C urado  y Berna!,  E s 
teban  M adero ,  Felipe A lc á z a r ,  José Pare ja  y 
Soto , Ju a n  Dom inguez A c u ñ a ,  Emilio  U tre ra ,  
Pablo L a v in ,  Joaqu ín  G i ra ld e r ,  A n tonio  B as -  
con, Manuel Parod i ,  Jcsé María de Silva, J u a n  
R am os, Jacin to  Obin, Tomas S ie r r a ,  Francisco 
Amores, José Roncales, José María D u ran ,  L u 
cas Perez, José Mea na, Joaqu ín  Nuñez de P r a -  

j  do, Antonio Macores, Ju an  María G u l ie r re z ,  
Ju a n  R ivera ,  Miguel A lcán ta ra ,  E n r iq u e  H e r 
n á n d ez ,  J u a n  Diaz, Francisco P a r ra  y J im é
nez,  Pedro Rico, p re s b í t e ro ;  J u a n  Dominguez 
Brioso, José de Acosta, Alonso del Puerto ,  F r a n 
cisco Camocho, José Acosta, Gregorio León, 
Diego G u erra  D om ínguez,  Diego G u e r ra  Ta - 
mariz , José María Molini, J u an  María F e r n a n 
dez ,  Luis A lm o r in ,  José S e r ran o  de Bolaños, 
J u a n  de Alba, José García Mateos, Manuel Ro
dríguez ,  Manuel Oliveira, Antonio Fernandez ,  
Ju an  P a s t o r , Ju a n  de C órdoba ,  José Gómez 
Martin, José Garrido , Joaqu ín  Menzde, B e r n a r 
do Polanco, J u a n  Macías, José Maria V a ld iv ie 
so, Dionisio Rodríguez,  J u a n  Sicilia, Miguel de 
Quevedo, José Antonio Fortes ,  A ntonio  A d o -

na , A g us t ín  Canelas, B e rn a b é  José Peñas, A n 
tonio Perez y R e i n a , F ranc isco  Perez  Calero, 
Manuel Ramos, F ranc isco  López, F e rn a n d o  Gil; 
t e n i e n te ,  D. V ic toriano P ie r n a ;  D om ingo Bas- 
cu ñ an a ,  Manuel O rtega ,  Diego Perez, José Ma
ría  B e c q u e r ,  R a im u n d o  C o l lan te s ,  José A lv a 
r e z , León R u iz ,  Venancio Yelasco, F e rn a n d o  
S e g u r a ,  F élix  T a r r e ,  F ranc isco  S e g u r a ,  José 
Longare ,  A n ton io  Osorio, C ris tóbal Chaves, Jo
sé de Solo ,  J u a n  T ohella ,  J u a n  M art in  G ra n a 
d o ,  J u a n  P in to ,  M anuel de S i e r r a ,  Manuel 
H e r r e r a .  J sé Gómez, m enor.

S eñ o ra :  La J u n ta  de Comercio de  Valen
c ia ,  q u e  con inefable jú b i lo  t ú v o l a  h o n ra  en  
12 de E nero  ú l t im o  de felicitar á V. M. po r  el 
fausto a lu m b ra m ie n to  de  u n a  P r in c e sa ,  h e re 
de ra  p r e s u n ta  del T ro n o ,  y q u e  con an s ia  es 
pe ra b a  el ven tu ro so  dia  en  que  V. M . , re s ta 
blecida su  preciosa s a l u d ,  la p u d ie se  p r e s e n 
ta r  al Rey de los R eyes ,  h á se  v is to  s o r p r e n 
dida  do lo rosam ente  al s ab e r  el h o r r ib le  a te n 
tado com etido c o n t ra  la m ejor  de  las S o b e ra 
n a s ,  al c u m p l i r  con uno  de los deb eres  d e  
n u e s t r a  sac rosan ta  religión.

R ep u es ta  la J u n ta  de su  e s tu p o r ,  ha  le
v a n ta d o  s u  co nsid erac ió n  al Dios de las m i
ser ico rd ias  p a ra  d a r le  g rac ia s  p o rq u e  su  d i
v in a  Magostad no ha p e rm i t id o  la c o n su m a
ción de u n  vil p a r r i c id io ,  y e levarle  h u m ild es  
preces  p id iendo  re cu p e re  la p reciosa sa lu d  
de  Y. M.

Si u n  hijo espúreo  de la m a d re  p a t r i a  se 
ha  p rec ip i tado  á t a n  r e p u g n a n te  c r im e n ,  en  
m e n g u a  de la ac riso lada  lea l tad  e spañ o la ,  s i r 
va de consuelo á V. M. q u e  sem e ja n te  c r im e n  
ha  l lenado de ind ig nac ión  á todos los esp añ o 
les , q u e  como esta  corporación  y  sus  re p re 
sen tad o s  e s tán  d ispuestos  á sacrif icarse  por 
su  au g u s ta  S o b e ra n a ,  y por tan to

A L. R. P. de V. M. sup lica  se d ig n e  a d 
m i t i r  los sen t im ie n to s  de su  p ro fu n d o  dolor, 
y el tes t im onio  de su n u n ca  d e sm e n t id a  fide
l id a d ,  y m ie n t r a s ,  q u e d a  rogan do  á Dios por 
el en te ro  res tab lec im ien to  de la in te re sa n te  
s a lu d  de V. M. y conservación  de  su  p rec iosa 
vida p a ra  felicidad de  su s  súbditos.

Valenc ia  7 de F eb re ro  de i 8 5 2 .= S e ñ o r a .^ =  
A L. R. P. de V. M .= R a m o n  Calvo,  v icep re 
s id e n te ;  Jo a q u ín  F o ré s ,  vocal;  P e re g r in  C a -  
r u a n a  y R e r a r d ,  vocal;  F. Pu já is  y S an tu l i ,  
vocal;  L u is  Miguel y P r a t ,  vocal;  Ped ro  E n -  
r iq u ez  , voca l;  J u a n  M anuel  C la v e ro ,  vocal; 
Angel M ifsud, vocal secre ta rio .

Se a d h ie re n  á la re p resen tac ión  e levada  á 
S. M. por los D ipu tados  re s id e n te s  en  Madrid, 
sus  c o m p añ ero s  D. Ped ro  G u a l ,  D. Ja im e  S u -  
reda  y Maza, D. P ed ro  Felio Pe relió , D. José 
Gássot,  D. A n ton io  R en te ro  y Vil la ,  y D, A n to 
nio Maria de  A rg ü e l le s  Cangas.

2! s e c c i ó n .— O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de adm inistración.
E n te ra d a  esta Dirección genera l  de  lo q ue  

resu lta  del ex p e d ie n te  in s t ru id o  en la A d m i
n is t rac ión  s u b a l te rn a  dé  Mataró á co n secu en 
cia de la de tenc ió n  de u n a  caja de  e s tam p as  á 
los ve nded ore s  a m b u la n te s  Miguel Barez y 
Ramón O r te t  por  falta de  co nfo rm id ad  e n t re  el 
con ten ido  de  la g u ia  y el de la re fe r ida  caja, 
con a rreg lo  á lo e x p re s a m e n te  p re v e n id o  en  el 
a r t .  1 i del Real decre to  de 1 i  de  Ju n io  de 1850, 
ha declarado  el comiso de las 57 l ib ras  de e s 
t am p a s  que faltan p a ra  co m p le ta r  la g u ia  nú* 
m ero  190 con q u e  se conduc ían .

Lo q u e  p a r t i c ip a  á V. S. la p ro p ia  Direc
ción p a ra  los efectos co r re sp o n d ie n te s ,  y por 
contes tación  á su  oficio de 27 de  E nero  ú l t i 
mo. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. Ma
d r id  19 de  F eb re ro  de 1 8 5 2 .= C .  B o r d i u . = S e -  
ñor A d m in is t ra d o r  de la A d u a n a  de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El G o bernad or  C ap i tán  g en e ra l  de  Filipi

n a s ,  con fecha 20 de  D ic iem bre ú l t im o  , m a 
nifiesta q u e  c o n t in ú a  s in  a l t e ra c ió n . la  t r a n 
q u i l id ad  púb l ica  en  aq u e l la s  Islas.

Hallándose va can te  un a  ca nong ía  en  la s a n 
ta iglesia ca ted ra l  de  la H a b an a ,  d o ta d a  con el 
h a b e r  an u a l  de 3000 pesos, se pone en  cono
c im ien to  del p úb l ico ,  á fin de q u e  los q u e  re -  
u n a n  las c i rc u n s ta n c ia s  y condic iones  p re sc r i 
tas por las leyes y re g la m en to s  v ig e n te s ,  y 
a s p i re n  á o b te n e r la ,  a c u d a n  á esta. Dirección 
g en e ra l  en el té rm in o  de c ien  d ia s ,  contados 
desde  la publicación de es te  an u n c io  en J a Ga
ceta  del G obierno ,  pa ra  q u e  sean clasificados 
sus  m éri tos  al tenor  de lo q u e  d ispon e  el Real 
decreto de 30 do S e t ie m b re  ú l t im o .

Madrid 21 de F eb re ro  de I852 .— E1 Direc
tor genera l ,  Vázquez Queipo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
E n v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real órden 

de es ta  fecha ,  la Dirección g e n e ra l  d e  Obras 
púb l icas  ha señalado el d ia  30 de Marzo pró
x im o ven idero  y la h o ra  de la u n a  de su  ta rde  
pa ra  verificar en  esta  corte  en  el local del Mi-



s
nisterio de Fomento, y en Oviedo ante el Go
bernador de la provincia ,  una pública licita
ción para contratar la construcción de un ca
mino de sirga en la ria de A vilés ,  observán
dose la s  instrucciones siguientes:

La licitación se verificará por pliegos  
ce rrad os, que deberán entregarse en la Direc
ción de Obras públicas y en la secretaría del 
Gobierno de provincia antes de las cuatro de 
la tarde del dia anterior al en que haya de 
hacerse el remate; y en el sobre de dichos  
pliegos se anotará la hora en que fueren reci
bidos, y en el mismo pondrá su lúbrica la per
sona qué lo entregue. Después de dicha hora 
d o  s e  admitirá pliego alguno.

2.a Las propuestas deberán arreglarse al 
adjunto modelo, y serán acompañadas de la 
correspondiente carta de pago que acredite 
haber depositado en las Tesorerías general ó 
de provincia, en metálico ó acciones de ca
minos dé los empréstitos de la Dirección de 
Obras públicas, la cantidad de treinta mil rea
les vellón. Será desechado todo pliego en que 
faite este requis ito ,  aun cuando se ofrezca 
presentar dicha fianza al tiempo de abrirlo

3.a El dia de la licitación y á la hora se 
ñalada se abrirán los pliegos entregados en el 
anterior, y se adjudicará la empresa á la per
sona que hubiere rebajado en mayor cantidad  
la suma de doscientos setenta y nueve mil 
trescientos noventa y siete reabs, deducida la 
partida señalada para gastos imprevistos.  Si 
hubiere dos proposiciones iguales, la adjudi
cación se hará al que hubiere entregado la 
suya primeramente; y si esta igualdad se ha
llare entre dos proposiciones presentadas, la 
una en esta corte y la otra en provincia, la 
adjudicación definitiva se hará á favor de la 
primera.

4.a La licitación no tendrá efecto hasta que 
haya sido aprobada por la superioridad. El 
presupuesto, pliego de condiciones facultativas 
y económicas de la em presa, se hallarán de 
manifiesto en las porterías del Ministerio de 
Fomento y del Gobierno de la provincia de 
Oviedo.

Madrid 16 de Febrero de i8 5 2 .= E !  D irec
tor general, Juan Subercase.

Modelo.
D. N. . . . . .  vecino d e . e n t e r a d o  del 

presupuesto y condiciones para la construc
ción de un camino'de sirga en la ria de A vi
lés ,  se compromete á ejecutarlo según en  di
chos documentos so previene, rebajando (aquí 
en letra la rebaja que haga ) reabs  vellón de 
la suma de doscientos setenta y nueve mil tres
cientos noventa y siete señalada en el presu 
puesto.

Fecha y firma.

3* sKCciop..— A N U N C I O S .

H O S P IT A L  D E  L A  P R IN C E S A .

Suscricion especial Octova lisia.
N úm e

ros. N om bres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores.  . 472,453
56 Los Ingenieros de caminos del dis

trito de M ad r id ................................. 852
57 Excmo. Sr. D uque de San Carlos,

Teniente  alca ide del distrito de 
la U n ivers id ad ,  por suscricion 
de a j e r .................. o .............................  260

5 8  Excmo. Sr. Embajador de In g la 
terra, por sí y  los empleados de 
la embajada. . . ............     1,000

59 E l  Trib unal  Supremo de Guerra
y Marina , por m ano de su por
tero m ayor  D . Manuel  Salgado. 9 ,466

60 Los Sres. Escosura, Casse y  com 
pañ ía   .....................................  500

61 Los Excmos. Sres. Condes de C hin
chón ,  por sí y  sus dos hijos.  . 400

62 D. Benito  deE c l ia rr i ,  su esposa é
h i j o . .......................................................  300

63 D . Lorenzo de M ujica ..................   500
64 D. Ram ón de M ujica ........................ 500
65 D . Pedro Jim énez  de H a r o , T e

niente  alcalde del distrito del 
Hospicio , por suscricion del 17. 940

66 E l  Sr. T eniente  alcalde del distri
to de la In c lu sa    582

67 El colegio de corredoras de n ú 
mero  .....................................  2 ,000

Total  rs. v n   489,743

Suscricion general.—.O ctava  lista.
N úm e

ros. N om bres de lo s susci ilores. IV. vn

Suma de las suscriciones anteriores. 38,049
483 D. Francisco de Araus ......................  100
484 D. N icolás  de Araus..........................  100
485 D. Gerónimo de A r a u s .....................  40
486 D. Juan T h o m p s o n . . .......................   100
487 Excm o. Sr. D. J u l iá n  A. Perez. . 100
488 Excma. Sra. Doña Manuela  B a l -

maseda de Perez........................   100
489 D. Andrés Antero Perez..................  100
490 D. Juan  Sixto P erez ..........................  100
491 Doña Leocadia Echagüe deCollado. 100
492 D. Martin Salazar, proveedor de

música y  pianos de S. M* .......... 60
493 D. Gaspar de C endoya .....................   100
494 Doña Paula Ferrer de Cendoya..  . 100
495 Doña María de C en d oya...................  100

39,249

Suma anterior    ..  39,249
496 Sr. Marqués de Ciriñuela y  del

Puerto.................................................... 100
497 Sra. Marquesa de Ciriñuela y  del

P uerto ...................................................  100
498 D. José Maceda de Quirós...............  38
499 D. Fernando Felipe Fernandez,

l icenciado............................................  100
500 Excm o. Sr. Vizconde de la A r 

mería .....................................    100
501 Excmo. Sr. Marqués de Mira-

flores......................................................  100
502 Excma. Sra. Marquesa de Mirado

res............................................................  100
503 Excma. Sra. Vizcondesa de la A r

m e r ía ..................................................... 100
504 D. José San R o m á n ............................ 30
505 D. Francisco Vázquez Ferrar i . .  . 30
506 D. Joaquín Fernandez de C abo.. .  30
507 D. José R od ríguez ............................... 4
508 D. Estéban Bergia...............................  16
509 D. José Oro. .  ..................................... 8
510 D. Francisco del Fresno................... 8
511 D. Pedro M u g in ...................................  16
512 D. Diego Pérez Ferreira................... 18
513 Doña Genoveva Sam aniego   10
514 D. Pedro Briones......................    40
515 D. Basilio Carranza............................. 100
516 D. M anuel R uiz  de la Prada. . . .  100
517 D. Cosme García R etam ero . . . ..  57
518 D. Manuel de la Torre R a u r i . . ..  100
519 D. D iego A r g u m o sa   .......... 100
520 D. Santiago de la Granja................  100
521 D. Meliton Balanzategui .................. 100
522 Excmo. Sr. Marqués viudo de Es-

p in ard o .................................................. 100
523 Señora Marquesa del Cam pil lo  de

Murcia...................................................  100
524 D. Mariano Herrero, A d m in is tra 

dor del correo central .................... 100
525 D. Nicolás de U r t ia g a ....................... 100
526 D. Juan  Manuel V ivas ...................... 80
527 D. Cándido Moreno............................  100
528 E l  m i s m o , por su fam il ia  y  de

pendientes............................................  100
529 Excmo. Sr. D. Juan Ortega, A l 

caide de P alac io ................................  100
530 D. R am ón  Guerra y  Cerdan  100
531 D. Vicente  B a y o . . . . ........................  100
532 Doña María del Rosario B a y o . . . .  100
533 D. Adolfo  B a y o .   .................  100
534 Doña Carmen B a y o . ........................... 100
535 Doña Adriana B a y o ...........................  160
536 Doña Carolina B a y o  ............ 100
537 I). Estéban B a y o ........................   100
538 D. J u l iá n  D u r o ..................................... 100
539 D. Eduardo B a y o ................................  100
540 Doña María del Rosario Bayo de

H e n r y .  ............... 100
541 D . Tomás González,  proveedor de

sanguijuelas.   ......................   8
542 D. José Trago.........................................  8
543  D. L ino  M ontesinos ,  Coronel re

tirado......................................................  19
544 Doña Francisca Frias de M onte

sinos ............  19
545 Doña María L a m ía  , viuda de

Cortés...................................................... 19
546 D. Pedro R o b le s ..................................  6
547 Doña Juana G a l e a . . ........................... 4
548 D. Tomás C a s a d o . . . . .  . . . . . . .  100
549 D. Francisco de Trespalacios , Se

nador  .................     100 ,
550 D. Natal  Novoa Mascareñas  100
551 D. Calix to Valdeavellano y  com 

pañía .........................      100
552 Doña María L a g u n a ,  viuda de

M arolo .     . ¿ ........................ 100
553 D. Francisco M a r o to ,h i jo ..............  100
554 Excmo. Sr. D. Santiago Mendez

V ig o  , G en era l ................   100
555 D. Francisco de Paula D u s m e t . . .  100
556 Sr. M end iv i l  ^ ind iv iduo  del Con

sejo pr ov in c ia l ...................................  100
557 Sr. Torresano , id. id ........................  100
558 Sr. U rrutia ,  id. i d ...........................   100
559 Sig Garvia , id. i d ................................  100
560 Sr. M onreal,  id. i d .............................  100
561 Sr. Pareja Alarcon , id. id . .   ...........  100
562 Sr. Alvarez de L inera ,  id. id   100
563 D. Anton io  Alvarez ............................. 100
564 Doña María del Carmen Prieto de

A lv a r e z .................................................. 100
565 D. Pedro Pascual de U h a g o n ,  d i 

rector de la M u tu a lid ad ............... 100
566 D .  M iguel  José P a d i l l a ...................  20
567 Excm o. Sr. D. José de Madrazo... 100
568 D. Pedro de Madrazo........................  100
569 D. Fernando de Madrazo................  100
570 D. Luis  de Madrazo........................... 100
571 D .  Juan de Madrazo..........................  100
572 Excmo. Sr. D. Manuel  María de

A lza ib a r ................................................  100
5 . 3  Excmo. Sr. Marqués de Monteale-

gre y  Conde de O ñate.................... 100
574 Excm a. Sra. Marquesa de M on -

tealegre y  condesa de Oñate.. ..  100
575 D. Manuel de O d ia ga ........................  100
576 D. R am ón  Campuzano y  G o n 

zález.........................................................  100
577 D. Diego Marin Barnuevo  100
578 E l  Juez,  Promotor fiscal, escriba

nos y  procuradores del juzgado 
de primera instancia  de Se-  
p úlveda ..................................................  100

579 Doña Asunción  Santallan de A l -
d a m a ..............................  400

580 D. Santiago Prota.................................. 20
581 Doña Em il ia  Carmena de Prota,

pintora de Cámara de S. M . . . .  50
582 D. Alejandro P r o la .............................  50
583 D. Carlos P ro ta ...................................... 20
584 D. F é l ix  P ro ta .......................................  20
585 D. José A n to n io  H id a lg o .................. 60
586 D. Javier  de L a ra ................................  100
587 Excmo. Sr. D. V icente  Bertrán de

L i s ............................................................ 100
588 D. Tomás Sauz Brussier.................... 20
589 Doña María de la Asunción  A u -

sorena de S an z ...................................  20
590 D. R am ón de G u ar d am in o   100
591 Doña María Rosa de Gabriel  y

Apodaca.................................................  40
592 Sr. Conde del Venadito ...................... 100

46 ,627

Suma anter ior .................... 46 ,627
593 Sr. Marqués de G u ev ara ................  100
594 D. Felic iano Ortiz de Z a r a t e . . . .  40

F 595 D. Antonio  Tejada R o d r íg u e z . . .  38
596 D. José de A r n i l l a ............................. 19
597 D. Basil io María de A r a u n a . . . .  19
598 D. José María G ald ia n o ..................  20
599 D. Juan Fernandez ..........................  40
600 Doña María Josefa A d a l i d   58
601 D. Manuel Tom é y  Vercruysse . .  20
602 D. Ildefonso Serafín de la Fuente,

presbítero , y  h e rm a n o s . . . . . . .  100
603 Doña María Paula Sánchez  12
604 D. Agustín J iménez Marco, pres

b ítero .....................................................  40
605 D. Manuel G a l l o . . . ........................ 4
606 D. Nicolás de L á za ro ........................ 4
607 D. Salvador María Granés . . . . . .  100
608 Eccino. Sr. Duque de Castroter-

reño......................................................... 100
609 D. E. D. S ..............................................  19
610 D. Jacobo María V a r e l a , ................  100
611 Doña Luisa R e g u in e t ........................  1
612 D. Eugenio de Parada......................  1
613 D. Juan Antonio Fernandez   4
614 D. José Quesada .....................  4
615 D. Antonio  Manuel A lv a r e z . . .  . 20
616 D. Juan A rcon ada.............................. 7
617 D. Antonio  P iquero ..........................   19
618 D. Andrés Ib añ e z ................................  2
619 D. Juan A nton io  R iesg o ................  6
620 D. Calisto P eñuela .  ..............  2
621 Doña Trin idad G arcía  * 10
622 D. C. R .....................................................  2
623 D. Mariano F ra n co .............................  1
624 D. Luis M orales.....................    1
625 D. José O rtega.............................  4
626 D. Manuel T r a n c h o ........................... 8
627 D. Francisco Rodríguez L ó p e z . . .  20
628 D. Donato Sánchez ........................   1
629 D. Benito L ó p e z . . .............................  1
630 D. José R od r ígu e z .............................  4
631 D. Bernardo U v o u .............................  20
632 D. Diego M oreno................................ 19
633 D. Antonio Cabañas. . . . . ..............  4
634 D. Juan L ó p e z . . . . ...........................  4
635 Doña Rita  Barroso.............................  4
636 D. Mateo T a r a n c o n . ........................  2
637 Doña Ana de Córdoba...................... 2
638 D. M. C .   ........................... 4
659 D. Rafael Lariño.................................. 1
640 D. Francisco Peña...............................  4
641 D. Juan de E s tr a d a ........................  4
642 D. José Pascual................. « . . . . . . .  10
643 D. Dom ingo  V i l lanueva  . . . .  10
644 Doña Josefa G arcía . ........................... 1
645 Doña Manuela Velasco.  ................. 8
646 D. Antonio  G alan ................................ 19
647 Doña María Sánchez............................. 2
648 D. N. R^.................................................... ' 7
649 D. Dom ingo Gómez de la Fuente. 40
650 D. Manuel Madrid de L o r e n te . . .  10
651 D. Mariano L orente ...........................  20
652 D. Manuel B a h am on d e .....................  10
655 D. Francisco de Paula R o d a   19
654 D. José María del V a l l e . . .   20
655 D- Pedro Echecopan. . . . . . . . . . . .  4
656 Doña Marta Osteret ..............   4
657 Doña Josefa Aznar de Pareja. .  . 19
658 Doña Isidora Zofro.............................  8
659 Doña María Manuela González y

González....................  4
660 D. Mariano P e r e z . . . , .    2
661 Doña Cármen Freire.......................... 2
662 D. Luis  J iménez y  P alacios   19
663 Doña ju a n a  Tova  ......................... • 2
664 D. Victoriano O rtega ........................ 4
665 Doña Juana L inche............................  4
666 Doña María Z a ld iva r .......................  2
667 Doña Dolores C am po..................   4
668 Doña Lucía A l i q u e .   ..................  10
669 Doña Dolores Alegre  Cala trava. . .  4
670 Doña Nieves  González de Cota. . .  10
671 D. A lvaro Bazo Ibañez , . . . .  20
672 Excm o. Sr. D. Pedro Gómez de

L a s e r n a . . . ..........................................  100

Total rs. v n .................. 48,004

Madrid 20 de Febrero de 1852 .nEl  secretario del  
Banco español de San F er n a n d o ,  M. M. de Uhagon.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Y F I N C A S  D E L  E S T A D O  D E  LA P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

BIENES DEL ESTADO— ENCOMIENDAS. 
O R E N S E .

Dia 22 de Febrero ante los Sres. D. José M arta  
Monte m ayor y D. Francisco Montoya.

p a r t i d o  d e  p e n a  v e r d e  y  r e b o r d o n d o .

U n foro de A lvaro R od rígu ez ,  sito eu el lugar  
de R ebordondo,  compuesto de treinta ferrados y  
ocho cuart il los de centeno ,  y  diez reales y  veinte  
y  tres maravedís en dinero , de lo que va rebajada la 
tercera parte por razón de diezmo.

Otro de Casar de Bartolomé Perez , en Rebordon
do, de ve inte  y  seis ferrados de centeno y  diez rea
les en d inero ,  rebajada la tercera parte por razón de 
diezmo.

Otro de Casar de S im ón ,  en Rebordondo, de 
veinte y  tres ferrados de centeno y  once reales en 
dinero, rebajada la tercera parte por razón de 
diezmo.

Otro de Francisco Castellano, de treinta ferrados 
de centeno y catorce reales.

Otro de Eugenio  R od ríguez,  de veinte y  cinco 
ferrados de centeno y trece reales y  m edio  en d i
nero.

Otro de Casar de Gonzalo Ferreiro de treinta y  
cinco ferrados de centeno y  diez y  seis reales en 
dinero.

Otro de Casar de Lorenzo de Campos de treinta 
v cinco ferrados de centeno y  trece reales y  medio  
en dinero.

Oiro de Casar de Alonso Justo de treinta ferra
dos de centeno y  diez y  seis reales en dinero.

Otro de Casar de Juan Rodríguez de veinte y  
cinco ferrados de centeno y  diez y  seis reales en 
dinero.

Otro de Casar de Portugués de veinte y  cinco  
ferrados de centeno y  diez y  seis reales en dinero.

Otro de Pedro Gómez de ve in te  ferrados de cen
teno y  diez y  seis reales en dinero.

Otro de Casar, de Basi l io  Perez , de veinte  fer
rados de centeno y  diez y  seis reales en dinero.

Otro de Casar de Estebadas de veinte y  dos tegas 
de centeno.

Otro del Casar de Sastre , en el lugar de P en a -  
v e r d e , de veinte  ferrados de centeno y  diez y  seis 
reales en dinero.

Otro de Casar de Bartolomé Justo de veinte fer
rados de centeno y  cinco reales y  medio en dinero.

Otro de Casar de los A lbeitos  de veinte  ferrados 
de centeno y  diez y  seis reales en dinero-

Otro de Casar de Sebastian R o d r íg u e z ,  de diez y  
siete ferrados y medio de centeno y  diez y  seis reales 
en dinero.

Otro de Casar de Gabriel Perez, de diez y  siete 
ferrados y  medio de centeno y  diez y  seis reales en  
dinero.

Otro de Casar de Gaspar Ferreiro de veinte  fer
rados de centeno y  diez y  seis reales en dinero.

Otro de Casar de Francisco M e n d e z ,  de treinta  
ferrados de centeno y  diez y  seis reales en dinero.

Otro de Casar de Berreada , de ve inte  ferrados de 
centeno y cinco reales y  medio en dinero.

Otro de Casar de Amaro Rodríguez Sastre , de 
veinte  ferrados de centeno y  diez y  seis reales en  
dinero. ^  *

Otro de Casar de Dom ingo da L o n ,  de veinte  
ferrados de centeno y  diez y  seis reales en dinero.

. Otro de Casar de Francisco Perez , de quince fer
rados de centeno y  diez y seis reales en dinero.

Otro de Casar de los Castelaos,  de veinte ferra
dos de centeno y diez y seis reales en dinero.

R E N T A S  DE MAIJS L E  SALAS' j V)»]E LE COBR AN 
EN P E N A V E R D E  Y R E B O R D O N D O .

Un foro de D a m i l , de veinte  y  dos ferrados de 
centeno.

Otro de G u n fe m i l ,  de catorce ferrados de cente
no y  dos reales en dinero.

Otro de Ginzo de L im ia ,  de tres ferrados de cen
teno.'Otro de Nocelo da Pena , de nueve ferrados de 
centeno*

Suma toda la precedente renta seiscientos tr e in 
ta y  cuatro ferrados y  medio de centeno, y  trescien
tos cuarenta reales y  veinte y  tres m araved ís ,  que  
al precio de cuatro reales ferrado de centeno im p o r 
tan dos m i l  quinientos treinta y ocho reales, y  con 
inclusión de los trescientos cuarenta reales y  v e in 
te y  tres m aravedís,  ascienden á dos m il  ochocien
tos setenta y  ocho reales y  veinte  y  tres mara
vedís: su capitai  al sesenta y  seis y  dos tercios ai 
m illar  es de ciento noventa y  un m il  novecientos  
once reales y  veinte  y  cinco m araved ís ,  por cuya  
cantidad se sacan á subasta.

DEL P A R T I D O  I )E OS O Ñ O .
U n  foro nombrado de los Tros Casares de Juan  

Lorenzo, Juan  Gallego y  Juan M ateo,  sito en San 
Pedro de Osoño , compuesto de ciento veinte y dos 
ferrados de centeno y trigo por mitad.

Otro de Casas de Tras Iglesia y de los García?, 
sito en dicho térm ino ,  de ve inte y  un feriados y 
m edio de centeno y  dos ga ll inas,  que es cabezalero 
D . Juan Salgado.

Otro de Tras Iglesia, de once ferrados de centeno, 
su cabezalero A n to n io  da Noz.

Otro de Retorta ,  de quince ferrados de centeno,  
cinco id. de tr ig o ,  dos gall inas y  un tocino ó medio  
ducado, su cabezalero Pascual Rivero.

Otro del Hospital  y  Ferreirós,  de una tega y m e
dia de centeno ,  cinco tegas de trigo y cien marave
dís de derechuras.

Otro de Matamá de cinco tegas de centeno , dos 
de castañas verdes y  dos gall inas.

Otro de F ei lás ,  de ciento cuarenta ferrados de 
c enteno ,  doce ga ll inas y  doce reales.

Otro de Retorta ,  de quince ferrados de centeno,  
cinco de tr igo ,  dos gall inas y  un tocino ó por él me
dio ducado, su cabezalero D. Francisco Fernandez.

Otro de C asaren  R e to r ta , de treinta y  cinco  
ferrados de centeno,  cinco id. de trigo, dos gall inas,  
un tocino ó cinco reales y  m edio ,  su cabezalero 
Pascual Perez.

Otro de Brocal de Verrande, de dos ferrados y  
medio de centeno, su cabezalero A nto n io  Alonso.

Otro de dos.tegas y un cuarto de centeno del fo- 
ral del Hospital  de Marcelin , su cabezalero Manuel  
Ferreirós.

Otro del lugar de V i l lare l lo  da Cola, de noven
ta ferrados de centeno.

Otro dél lilgar de E r y a m e s , de cincuenta fer
rados de t r ig o , doscientos veinte de centeno y  diez y  
seis reales y  medio por tres carneros, diez y  ocho 
ga ll inas y  noventa maravedís.

Otro de Casas de Dornez, sito en San Esteban de 
Rios , de veinte y  cinco ferrados de centeno.

Otro de D evera ,  en Osoño,  de ochenta ferrados 
de centeno y  cincuenta y  cinco y  medio de trigo.

Otro de Santa E n gra cia ,  sito en R io s ,  de cinco  
ferrados de trigo y  dos gallinas.

Suma la precedente renta setecientos veinte y  
cuatro ferrados y  cuatro cuartas de centeno, ciento  
noventa y  un ferrados y  medio de tr igo ,  dos ferra
dos de castañas verdes,  tres tocinos,  veinte y  cuatro  
gall inas,  treinta y  seis reales y  treinta y  dos m ara
vedís en dinero,  que valorados al precio de cuatro 
reales ferrado de centeno, siete reales el de trigo, 
real y  medio el de castañas,  cinco reales y  medio  
cada toc ino,  dos reales y medio las gallinas' y  los 
treinta y  seis reales y treinta y  dos maravedís en 
dinero ,  importan c intro  m il  trescientos cincuenta y  
cinco reales y  quince maravedís ,  y  su capital al se
senta y  seis dos tercios al millar ,  doscientos nove»ta  
m il  trescientos sesenta y .dos reales y  veinte y  cinco 
maravedís ,  por cuya cantidad se sacan á subasta.
Dia 28 de Febrero arte los Sres. D. Antonio E s - 

ponera y D. M anw í M arta Castro.
E N C O M I E N D A  D E  Q U I R O Ü A ,  P A R T I D O  D ”  B A L D S O R R A S h

U n  foro de los frailes de Biobra , por el  que pa
gan los herederos de D. Manuel Barrio seis reales.

Otro de V i l las  de Q u in ta ,  de veinte  y  cuatro 
cuartas de v i n o ,  dos ga l l inas ,  ocho ferrados de tri
go y  diez m araved ís ,  su cabezalero E m it o  Alvarez.

Otro de V i l la s  de F eos ,  de dos ga l l in a s ,  siete 
ferrados de trigo, c inco de ccnlcno, un real y  treinta 
maravedís en dinero, su cabezalero Juan Freire.

Otro de la Casa de D osm iz ,  de dos gallinas,  fres 
ferrados y  seis cuartil los de trigo, tres ferrados y  seis
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¿ u a r t i l lo s  de cen ten o  y  d iez y siete m a r a v e d ís , su
cabezalero Gerónimo Alvarez.

Otro de Pació, en Santiagoso, de dos gallinas, tres 
ferrados de trigo, tres ferrados de centeno y  un real 
y  doce maravedís, su cabezalero Domingo Andrés.

Otro de Casar de Santa Marina, en Santiago, de 
siete reales y medio, su cabezalero Manuel García.

Otro de Cesuris, de tres tegas de centeno y se
senta reales y medio de derechuras, su cabezalero 
Manuel Guindos.

Otro de Conejanes, de dos gallinas, cuatro ferra
dos de trigo, dos ferrados de centeno y diez marave
dís, sus cabezaleros los herederos de Ignacio Roca.

Otro de Ferradal, de tres moyos de v in o , dos 
gallinas, dos ferrados y  doce cuartillos de trigo, dos 
ferrados y doce cuartillos de centeno, un real y  vein
te y  seis maravedís en dinero, su cabezalero José 
Sánchez.

Otro del Campo de V illanueva, de nueve cuar
tas de v in o , cuatro ferrados de trigo, y  cuatro de 
centeno, sus cabezaleros Juan López y Manuel 
Fariña.

Otro de la Granja de Petin , por el que paga el 
Sr. Bergondo seis cuartas de vino.

Otro de Barreda , en Somoza , de doce cuartas y 
media de vino, sus cabezaleros José y Andrés Crespo.

Suma la precedente renta veinte y dos ferrados 
y  diez y ocho cuartillos de centeno, treinta y  un fer
rados y  diez y ocho cuartillos de trigo, seis moyos 
y  medio cuarto de v in o , dq^é gallinas y ochenta y  
nueve reales y  veinte y  siete maravedís en dinero, 
que al precio de cinco reales ferrado de centeno, ocho 
reales el de trigo , diez y  seis reales moyo de vino, 
dos reales las gallinas, con inclusión de los ochenta 
y  nueve reales y  veinte y siete maravedís en dine
ro , importa quinientos setenta y cinco reales y  diez 
maravedís, y su capital al sesenta v seis dos tercios al 
m illar treinta y  ocho m il trescientos cincuenta y 
dos reales y treinta y dos maravedis, por cuya can
tidad se sacan á subasta.

LERIDA.

Día 22 de Febrero ante los Sres. D. José María 
Montemayor y  D. Francisco Montoya.

Un censo de ochocientos reales de pensión anual 
que el Ayuntamiento de Puigvert de Tremp presta 
anualmente á la Hacienda, y  antes á la encomienda 
de Susterris de la orden de San Juan, por el tipo de 
cincuenta y  tres mil trescientos treinta y  tres reales 
y  doce maravedís, por el que se saca á subasta.

Otro de veinte y  cinco cuarteras y  media de trigo 
bueno, que Jaime Panadés, molinero de Torrefarre- 
re, presta á la Hacienda y antes al gran priorato de 
Cataluña de la orden de San Juan por el tipo de 
ochenta y cinco mil reales, por ej que se saca á 
subasta.

BURGOS.

Dia 3 de Marzo ante los Sres. D. José María 
Morphy y D. Jacinto Revillo.

ENCOMIENDA DE PÜENTE1TERO, ORDEN DE SAN JUAN 
DE JERUSALEN.

Un censo sobre el término nombrado de San M i
gu el, por el que paga el concejo de Iglesias diez fa« 
negas de trigo y veinte y  seis de cebada, que valo
radas á precio de quinquenio, importan setecientos 
cincuenta y nueve reales y  diez y  ocho maravedís, 
y  su capital al treinta y  tres y  un tercio al millar, 
veinte y  cinco m il trescientos diez y  siete reales y  
veinte y  dos maravedís, que servirán de tipo para la ( 
subasta. (

Se admiten posturas por las dos terceras partes ! 
del presupuesto de dichas encomiendas, según el 
Real decreto de 1® de Mayo de 1848.

El pago del remate se verificará entregando la 
tercera parte en. títulos del 3 por 100 por todo su 
valor nominal, y las dos terceras partes en metálico, 
billetes de la anticipación de los cien m illones, ó 
certificaciones libradas á los censualistas contra la 
misma órden de San Juan. Los títulos del tres por 
ciento pueden reducirse á metálico á precio de Bolsa.

E l pago se efectuará entregando la quinta parte 
del remate al contado y  el diez por ciento en cada 
uno de los años sucesivos; y si el comprador opta 
por negociar las obligaciones á m etálico, tiene de
recho á la rebaja de un ocho por ciento anual.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas puedan acudir, con el 
fiador correspondiente, según está mandado, á hacer 
sus proposiciones á los parajes señalados en el dia y  
hora que se cita.

Madrid 7 de Febrero de 1852.-=E1 Administrador 
de contribuciones directas y  fincas del Estado, R a
fael de Heredia.

El dia 22 del corriente mes de doce á una de 
la tarde tendrá lugar ante el Sr. Administrador de 
contribuciones directas, estadística y fincas del Es
tado en su despacho casa núm. 7 de la calle de 
Capellanes, por delegación del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia , la subasta que debe intentarse 
con arreglo á instrucción para las obras de repara
ción de la. casa-fábrica nacional del papel sellado, 
con sujeción al presupueste aprobado por la Direc
ción general del ramo, y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la escribanía de la sub- 
delegacion de Rentas.

Madrid 10 de Febrero de 1852. =r R* fael de 
Heredia.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA

DE ATRASOS POR RENTAS Y CONTRIBUCIONES.

El actual poseedor del título de Marqués de 
Y illaalegre, ó los herederos de la Sra. Doña 
Inés de los R io s , que últimamente lo disfru
taba, se servirán presentarse en esta comisión 
en el término de un m es, contado desde esta 
lecha, para un asunto que les interesa.

Madrid 14 de Febrero de 1852.=R afael de 
Garav. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se  ̂saca á pública subasta por tiempo de 
dos anos el suministro de los careos de pie
dra que se necesiten para las obras de ca
minos a cargo de esta villa , con sujeción al ¡

pliego de condiciones aprobado por .a supe
rioridad, que estará de manifiesto en la Se
cretaría de S. E.

Lo que se anuncia al público para su co 
nocim iento, habiéndose señalado por el Sr. A l
calde Corregidor para la celebración del re
mate oí miércoles 25 del corriente á la una 
de la tarde en las casas consistoriales.

Madrid 17 de Febrero de 1852.— Cipriano 
María C lem encin, Secretario. 3

ESCUELA ESPECIAL DE V E T E R IN A R IA .
Habiéndose pedido á esta escuela por el 

Excm o. Sr.'D irector general del arma de ca
ballería la propuesta de una plaza de maris
cal segundo, vacante en el escuadrón de Ma
llorca 1.° de Cazadores, y debiendo proveerse 
por oposición, se pone en conocim iento de los 
profesores veterinarios de primera clase, á fin 
de que los que aspiren á ella se presenten en 
la secretaría de este establecimiento en el tér
mino de 15 d ias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de esta cor
te, para firm arla oposición que han de hacer, 
y enterarles de los ejercicios que deben prac
ticar.

Madrid 17 de Febrero de 1852.=E 1 secre
tario , Fernando Sampedro.

MONTE DE PIEDAD DE M A D R ID .

Venta ú pública subasta.
En el dia 27 del corriente se venderán las 

alhajas de oro, plata y pedrería; en el 28 del 
mismo las de ropas que haya empeñadas en 
el mes de Enero de 1851, las que estarán de 
manifiesto en la sala de almonedas los dias 25 
y 26: unas y otras podrán desempeñarse ó 
renovarse hasta el 26 del actual.

En el dia 15 del próxim o mes de Marzo se 
reconocerán y tasarán las alhajas existentes 
en el mes de Febrero de 1851 : lo que se avi
sa ó los interesados para que las desempeñen 
ó renueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, me
nos en los dias festivos: empeño de nueve á 
in ce ; desempeño de once á una , y desde e s 
ta hora á las dos el renuevo, pagando el 1 por 
100 por derecho de renovación.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 5 2 .= E l con
tador.

r? SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Joa- 
juin María Lasarte, Juez de primera instan
cia del distrito de San R om án , de esta capital, 
jue interinamente despacha el de San V icen - 
e , se cita, llama y emplaza á D. Santiago M a- 
eos ó á Jos que de él hubieren causa, para que 
n el término preciso de 20 dias, contados d e s - 
le el de Ja inserción de este edicto en la Ga-  
eta de la n ación , se personen en dicho ju z - ,  
¡ado y escribanía del infrascrito donde pendón 
os autos del concurso de acreedores á bienes 
leí diíunto presbítero D. Francisco de P. Buca- 
eli para deducir en ellos el derecho de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo 
es parará el perjuicio que haya lugar. Y para 
>u notoriedad se inserta el presente.

Sevilla y Enero 10 de 1852 .=N icolás de 
VIolini y Govart.

D. Joaquín A rroyo, caballero de la Real y 
iistinguida órden de Gárlos III, Capitán gra- 
iuado , Teniente retirado, condecorado con 
varias cruces de distinción por hechos de 
guerra, licenciado en jurisprudencia, aboga- 
io  de los Tribunales de la nación, y del ilus
tre colegio de la ciudad de Granada, y Juez 
de primera instancia de esta villa y su parti
do, con la consideración de ascenso &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á 
los parientes que se crean con derecho á los 
bienes de la dotación de la capellanía servi
dera de misas fundada en la villa de Frigilia- 
na, correspondiente á este partido judicial, en 
2 de Setiembre de 1734, y por escritura pú
blica ante el escribano D. Diego Hermoso, y por 
D. Diego Villarroza, José A lvarez, Doña Anto
nia, Doña Isabel, D. José y Doña Luisa V or- 
mediano, consortes aquellas dos del D. Diego 
y D. José, para que en el término de 30 dias, 
desde la inserción de este en la Gaceta se 
presenten en este mi juzgado á deducirlo, 
pues si pasado dicho termino no lo verificasen 
les parará el perjuicio que haya lugar, por 
tenerlo así mandado en auto de este dia en el 
expediente de concurso á los bienes de la do
tación de dicha capellanía á instancia de José 
Villarraza Iranzo.

Dado en la villa de Torrox á 14 de Enero 
de 1852 .= Joaqu in  A rroy o .= P or  mandado de 
dicho señor, José de Luque.

Licenciado D. Francisco Javier Patiño Mo
reno , abogado de los ilustres colegios de Gra
nada y Madrid, Secretario honorario de S. M. 
Juez de primera instancia de la villa de San
ta María de Nieva y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la propie
dad y posesión de los bienes, acciones y de
rechos que componen el patronato y capella
nía colativa que en la parroquial de Bernar
dos fundó D. Juan Flores y Chaves, cura, rec
tor que fue en é l , la misma que en el dia 
disfruta D. Braulio Chaves, y en este dia ha

reclamado el procurador de este juzgado Don 
Vicente Santiago y Olasso en nombre y con 
poder del expresado D. Braulio y D. Pedro 
R odríguez, este en concepto y como marido 
de Doña Joaquina Chaves, los tres vecinos de 
la villa y corte de Madrid, á fin de que den
tro deí término do 30 (lias, á contar desde la 
publicación del presente, comparezcan en este 
tribunal por la escribanía del que refrenda á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; 
con apercibim iento do que pasado dicho ter
m inóse continuará el expediente por sus trá
mites, y parará á los omisos el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 11 de Fe
brero de 1852 .= F ran cisco  Javier Patiño M o- 
reno.==Por mandado de S. S., Cayetano Mar
tin Agudo.

D. Ricardo V it in i, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Mercado de esta ciudad 
de Valencia &c.

Por el presente, c ito , llamo y emplazo á 
todas las personas que se creyeren con dere
cho á la propiedad de los bienes de la admi
nistración que fundó D. Pedro da Caspe, ve
cino que fué de esta c iu d a d , para que dentro 
de 30 dias, siguientes al de su publicación en 
la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por me
dio de apoderados legalmente autorizados á 
deducirle en los autos que estoy sustanciando 
al efecto, y no haciéndolo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Dodo en Valencia á 20 de Enero de 18 52 .=  
Ricardo V itin i.= P or  su m andado,D r. Vicente 
Antonio Barrachina.

D. José Morphy , Ministro honorario de la 
Audiencia territorial de Albacete y  Juez de 
primera instancia del distrito de L ava- 
pies & c.

Por el presente tercero y últim o edicto y 
término de nueve d ias, se cita , llama y em 
plaza á D. Julián Puc rtolas y Meló , soltero, 
empleado que ha sido en la pagaduría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia , que vivía en la 
calle de las Fuentes, casa del despacho de d i
ligencias del E scoria l, para que en cualquiera 
de ellos se presente en la audiencia de S. S . , ó 
cárcel de Villa, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa crim inal que se le instru 
ye por haber herido con arma de fuego á Do
ña Plácida Berruguete; en la inteligencia que 
de así verificarlo se le oirá y  .administrará 
ju sticia ; y de no, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Fiol, Juez de primera instancia de esta capU  
tal, refrendada por la escribanía del núm ero 
de la misma D. Domingo B ande, se c ita , lla
ma y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimien
to intestado de Doña Concepción Verdes de la 
V e g a , vecina que fué de esta corte, para que 
dentro del término de 10 dias, contados des
de la publicación de este aviso, acudan á de
ducirle ante dicho Sr. Juez y escribanía; pre
venidos que de lo contrario les parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 2 .= P . I. de 
D. Domingo B an d e, Tomás María Bande.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 dt Febrero á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 1 /2 .
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1 /8 . 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 1 /2  p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50 -80 p.
Paris, 5-32 p. á 8 d. v.
A licante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs., par din.
Bilbao, id. id.
C ádiz, 3 /8  d.
Coruña, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
Santander, 1 /4  id.
Santiago, 1 /2  din. d.
Sevilla, 1 /2  d.
Valencia, 1 /2  din. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U I A  DE F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 490
Idem de medio lu jo .......................... 430
Idem en tafilete...............................] 54,
Idem en pasta fina  ...............  44
Idem en pasta común....................  34
Idem en rústica...............................  33

COM PAÑIA ESPAÑOLA G E N E R A L
DE COMERCIO EN LIQUIDACION.

Habiendo acordado la junta liquidadora que se 
reparta á los señores accionistas un cuarto dividen
do de 5 por 100, ó sean dos duros por acción á cuen
ta del reintegro del capital desembolsado, se les 
avisa , á fiu de que desde el 3 del presente mes 
en adelante , de once de la mañana á las tres de la 
tarde, se sirvan presentar las respectivas inscripcio
nes en las oficinas de la com pañía, calle de Cape
llanes, número 10. Para la debida formalidad se 
acompañarán dichas inscripciones bajo dobles car
petas, en las cuales se expresarán el número d e 
aquellas, nombre del interesado, número de accio
nes y  cantidad que corresponda percibir á la razón 
expresada de dos duros por a ccion .=P or acuerdo de 
la junta liquidadora , el Secretario. 2

MONTE PIO DE TRIBUNALES.
El dia 29 del corriente, y hora de las once de la 

mañana, se celebra junta general ordinaria en la  
sala de sesiones de la Academia de Jurisprudencia 
y Legislación, calle de la M ontera, número 32, 
piso bajo, para los fines que expresa el art. 45 de 
los estatutos.

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
socios para su asistencia y demás efectos prevenidos 
en el art. 46.

Madrid 17 de Febrero de 1852.=E1 secretario, 
Francisco de Paula Lobo.

Doña Manuela Chacón Fernandez de Córdoba, viu
da de D. Francisco Alaminos y  Vivar, Juez de prime
ra instancia que fué de Cartagena, é individuo de este 
M onte-pio por cinco acciones, inscrito en 23 de Ju
nio de 1850, con la patente núm. 389, solicita la 
pensión que la corresponde por fallecimiento de 
su marido, ocurrido en dicha ciudad en 26 dé D i
ciembre último á los cincuenta y  un años de edad. 
Lo que se anuncia conforme al art. 39 de los estatu
tos, para que si alguno tuviese que alegar contra la 
referida solicitud , lo verifique en el término de 
ocho dias, contados desde el de esta publicación, d i
rigiéndose á la secretaria del M onte, establecida en 
la plazuela de las Cortes, núm. 8.

Madrid 5 de Febrero de 1 852 .=  El secretario, 
Francisco de Paula Lobo.

Los prestamistas de la casa de Medinaceli á quie
nes convenga el reembolso en el dia de sus capita
les, sin esperar el vencimiento de sus respectivos 
pagarés , pueden presentarlos al cobro en la tesore
ría de S. E. en todo lo que resta del presente mes.

Madrid 18 de Febrero de 1852.=E1 contador 
de S. E ., R . Levenfeld.

N u e v a  g u i a  d e  l a  c o r t e  p a r a  1852, que con
tiene lo siguiente por letras alfabéticas:

La Casa Real.
Los M inisterios, Consejos, Direcciones y  A dm i

nistraciones de todas categorías y  clases, con los 
nombres y  dom icilios de los empleados.

Palacios, edificios, establecimientos notables, con 
indicación de los empleados y  en dónde viven,

Grandes de España, títulos y  principales habi
tantes de la corte, con sus dom icilios.

Banqueros, com ercio, artes, industria y  profe
siones de todas clases por clasificaciones, nombres y  
domicilios.

Santos del año por letras alfabéticas, tablas de 
monedas, indicador de las calles &c. Sec.

Se vende en casa de M onier, librero de SS. MM.
Advertencia. —  Las personas que hallen algunos 

equívocos de nombres, títulos ó señas cometidos por 
un error involuntario, se servirán pasar sus reclama
ciones á dicha librería para su enmienda en la pu
blicación del año próximo.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . A  las doce de la noche se dará el 

tercer baile de máscaras. Precio del billete 20 rs.; 
cada palco 140 rs.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las cuatro y  media de 
la tarde.— Sinfonía.— Entre hohos anda el ju eg o , co
media en cuatro actos.— La danza valenciana, baile.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— El 
escondido y  la tapada, comedia de D. Pedro Calderón 
de la Barca nuevamente refundida.— Paso español por 
la Sra. Cámara, el Sr. Ruiz y  todo el cuerpo de bai
le.— Terminará el espectáculo con la loa nueva, es
crita por Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda, ti
tulada La gloria de España.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A  la- 
ocho y  media de la noche.— E l anillo del R e y , dra« 
ma nuevo en tres actos y  en verso, original. — La 
esperanza de la patria, loa nueva en un acto y  en 
verso.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A  las cuatro y
media de la tarde.— Sinfonía.— Las pesquisas de P a
tricio, comedia en tres actos.— Baile.— Las gracias de 
Gedeon, comedia en un acto.

A  las ocho y  media de la noche. — Sinfonía. —  Me 
voy de Madrid, comedia en tres actos— La tirana, 
baile.- Música y  versos, apropósito dram ático, nue
v o , en el cual se cantará un himno.

T e a t r o  d e l  C i r c o , lírico español. A  las cua
tro y  media dê  la tarde.— El panorama del Missi- 
ssipí.— Tribulaciones, zarzuela en dos actos.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía. —  El 
sueño de una noche de verano, zarzuela nueva en tres 
actos, traducida libremente del francés. Será exor
nada con todo lo que exige su argum ento, estre
nándose tres decoraciones.— La jota valenciana, bai
lada por cuatro parejas.

T h e a t r e  TRANCAIS (Coliseo de la Cruz). A  las 
ocho de la noche.— Sinfonía.— Primera representa
ción de Le lait d^anesse, vaudeville en un a cto .— 
Primera representación de X ’Enseigncment muluel, 
vaudeville cómico en un acto.— Baile.— Segunda re
presentación de Ce que femme veut, vaudeville en 
dos actos.

C ir c o  d e  M a d r i d  d e  P a u l , calle del Barqui
l lo .—  H oy domingo habrá gran baile público de 
máscaras, que dará principio á las once de la noche 
y  concluirá á las seis de la mañana.


